
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO 
Acta de la Sesión Extraordinaria de fecha 29 de marzo del año 2022. 

Presidencia del Concejo Municipal Ambioris González. 

ACTA NÚM 04-22. 

En la ciudad de Santiago de los Caballeros, República Dominicana, hoy día 17 del mes de marzo 
del año 2022, se reunieron en el Concejo Municipal del Ayuntamiento del Municipio de 
Santiago, previa convocatoria de la Sesión Ordinaria los señores Regidores; AMBIORIS 
GONZÁLEZ, Presidente y Vice presidente; MAX JASMANI CASTRO, Massiel Amella 
Núñez, Albany Almonte, Amaury Domínguez, Bélgica Espaillat, Bray Vargas, María de los 
Ángeles Cruz, Christian Ramos, Engels de Jesús Álvarez, Giokapel Arias, Hatueyndi Rosario, 
Jochebel Jerez Sánchez, José Torres, Juan Gómez, Fernando Estévez, Lorena Cunillera, Nelson 
Matta, Odalys Tejada, Yuderka Mercedes Castellanos, por el Partido de la Liberación 
Dominicana (PLD) Alberto José Hernández, Alfonso Durán, Ambiorix de Jesús Reyes, Ana 
Lucía Rosario, Anllely De León, Beatriz Gonell, Cholo D'Oleo , Deisy Emelda Díaz Salcedo, 
Edwin Aureliano Núñez, Elsa Leonelda Gonell, Francisco Alberto Veras, Frank Carlos Medina, 
María Magdalena Rodríguez, María Teresa Frías, Mayra Alonzo, Pedro Antonio Gómez, 
Wilson Alemán, por el Partido Revolucionario Moderno (PRM); Edinson Taveras; por el 
Partido Reformista Social Cristiano (PRSC); Jaryzqui Izquierdo, María Ramona Peralta, 
Mariano Paulino, por el Partido Fuerza del Pueblo (FP). Asistido el Lic. Jhonny Pichardo, 
Secretario General, en representación del Lic. Abel Atahualpa Martínez Durán, Alcalde 
Municipal y por el Secretario del Concejo Municipal, quien suscribe. Siendo las 3:43 PM. 

-No Asistió el Regidor: Amelia Núñez (Excusa), Bélgica Espaillat (Excusa), Bray Vargas 
(Excusa), Engels De Jesús (Excusa), Hatueyndi Rosario (Excusa), Giokapel Arias (Excusa), 
Nelson Matta (Excusa), Frank Medina (Excusa), Yuderka Castellanos (Excusa),Alfonso Duran 
(Excusa),María Teresa Frías (Excusa),Edison Taveras (Excusa), 

-EL regidor presidente Ambioris González, siendo las 11:57 de la mañana de fecha 29 de 
marzo del año 2022, queda abierta la Sesión Ordinaria. 

-El regidor presidente Ambioris �lez, habiendo Quórum, dele lectura a la Agenda que 
tenemos para el día de hoy. /!� PResioeNc. 
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AGENDA A DESARROLLARSE EN LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 29 
DE MARZO DEL AÑO 2022, A LAS 11:00 A.M. 

AGENDA 

l. UNICO PUNTO 

• DECLARACION DE DIA DE REGOCIJO MUNICIPAL, por conmemorarse el 178 
aniversario dela Batalla del 30 de marzo. 

-El regidor presidente Ambioris González, los regidores que estén de acuerdo con la agenda, 
del día 29 de marzo del 2022, por favor de levante su mano derecha. APROBADO. 

CONSIDERANDO: Qué la batalla del 30 de Marzo o batalla de Santiago fue la segunda batalla 
posterior a la Guerra de la Independencia Dominicana y se libró el 30 de marzo de 1844; en 
Santiago de los caballeros. 

CONSIDERANDO: Que la batalla del 30 de marzo, en Santiago, marca la consolidación de la 
Independencia Nacional proclamada 28 días antes, que también salió airosa de otra gran 
ofensiva militar emprendida por el ejército haitiano el 19 de marzo en Azua. 

CONSIDERANDO: Que, al mando de los generales José María Imbert y Fernando Valerio, el 
ejército independentista, de reciente formación, pudo vencer a las tropas de herencia 
napoleónica, comandada por el general Jean Lois Pierrot, compelidas a retirarse de la hidalga 
plaza acosada por la artillería y fusilería de los patriotas. 

CONSIDERANDO: Que además de afianzar el proyecto independentista, la batalla de Santiago 
fue un gran ejemplo de lo que es capaz de realizar un pueblo cuando hala la cuerda en la misma 
dirección, pues esa resonante victoria se logró gracias a la participación o colaboración de los 
distintos sectores de la entonces sociedad dominicana. 



CONSIDERANDO: Que al conmemorarse el 178 aniversario de la Batalla del 30 de Marzo, una 
patria agradecida recuerda y saluda con respeto y orgullo a los hombres y mujeres que 
enfrentaron y derrotaron al ejército invasor en la gloriosa plaza de Santiago. 

CONSIDERANDO: Que la importancia de la Batalla del 30 de Marzo es de gran connotación 
para los aprestos independentistas por lo que es importante nunca olvidar el enfrentamiento 
con los haitianos y su posterior derrota fue lo que consolidó la Independencia Nacional 
proclamada el 27 de Febrero del 1844. 

VISTA: La Ley 176-07 del Distrito Nacional y de los Municipios. 

I en uso de sus facultades legales, el Concejo Municipal del Honorable Ayuntamiento del Municipio 
de Santiago, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Dejar sin efecto la Resolución Núm. 2917-10, que declara el día 30 de marzo del 
año 2010, de Regocijo Municipal. 

SEGUNDO: Declarar, como el afecto se declara, el día 30 de marzo del afio 2022 en adelante, 
corno "DIA DE REGOCIJO MUNICIPAL". 

TERCERO: Publicar la presente resolución en un periódico de circulación Local o Nacional. 

El regidor presidente Ambioris González, los regidores que estén de acuerdo, con Declarar, 
el día 30 de marzo del año 2022 en adelante, como "DIA DE REGOCIJO y Dejar sin efecto la 
Resolución Núm. 2917-10, que declara el día 30 de marzo del año 2010, de Regocijo Municipal. 
APROBADO. 
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REGIDORES PRESENTES AL MOMENTO DE INICIAR LA SESIÓN: 

l. Ambioris González 
2. Max Castro 
3. Albany Almonte 
4. Amaury Domínguez 
5. Christian Ramos 
6. Fernando Estévez 
7. José Torres 
8. Juan Gómez 
9. Jochebel Jerez 
10. Lorena Cunillera 
11. María de los Ángeles Cruz 
12. Odalys Tejada 
13. Pedro Gómez 
14. Alberto José Hernández 
15. Ambiorix de Jesús Reyes 
16. Ana Luc.�rio 
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17. Anllel y De León 
18. Beatriz Gonell de G 
19. Cholo O' Oleo 
20. Oeysi Emelda Díaz 
21. Edwin Núñez 
22. Elsa Leonelda Gonell 
23. Francisco Alberto Veras 
24. María Magdalena Rodríguez 
25. Mayra Alonzo 
26. Pedro Gómez 
27. Wilson Aleman 
28. J aryzqui Izquierdo 
29. María Ramona Peralta 
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